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AL PÚBLICO EN GENERAL. SE LE HACE CONOCER QUE EN LA CAUSA No. 148-2013-TCE, SE HA 
DISPUESTO LO QUE A CONTINUACIÓN ME PERMITO TRANSCRIBIR 

"CAUSA No.148-2013-TCE. 
TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano, 18 de febrero de 2013.
Las 15h47.- Mediante auto de 18 de febrero de 2013, a las 10h20, esta autoridad dispuso que 
la denunciante en el plazo de un día, complete su denuncia de conformidad con el artículo 84 
del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso Electoral. Por 
cuanto se ha deslizado un error involuntario, corríjase la parte pertinente del considerando 
PRIMERO del auto mencionado, en los siguientes términos: PRIMERO: De conformidad con el 
artículo 84 del Reglamento de Trámites Contencioso Electorales del Tribunal Contencioso 
Electoral, la señora Pamela Karina Troya Báez, en el plazo de dos días, complete su denuncia 
justificando su comparecencia como Coordinadora del Colectivo IGUALDAD DE DERECHOS 
iYA!, por cuanto en su libelo inicial no adjunta documento alguno que le acredite como taL
SEGUNDO.- En lo demás se estará al contenido íntegro del auto.- NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.
f) Dr. Patricio Baca Mancheno JUEZ VICEPRESIDENTE TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL". 

Particular que comunico para los fines de ley. 

Certifico.- Quito 18 de febrercrde 2013. 
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